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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-01060-00 

 

En atención al escrito de terminación del proceso por pago total 2 proveniente del apoderado 

especial del acreedor garantizado BANCO DE BOGOTA S.A [028MemorialSolicitudTerminacionProceso], 

se encuentra que la misma es procedente al ser un trámite especial vertido en la ley 1676 de 2013 y el 

decreto 1835 de 2015, razón por la cual el Despacho Resuelve: 

 

Primero. Decretar la terminación del presente asunto de pago directo. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de la captura ordenada sobre el vehículo identificado con 

las placas FSV392 

 

Tercero. Secretaría Oficie al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS 

ubicado en Mosquera – Cundinamarca Bodega 1 Calle 4 No. 11 – 05 – 0.7Km BTA – Mosquera (antes del 

peaje) bajo inventario 0932 [031InventarioFSV392 – 032PuestaDispocision], para que procedan con la 

entrega inmediata del automotor al señor FABIO OSWALDO CARO VARELA persona que lo tenía al 

momento de la inmovilización. 

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro en el sistema de 

gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 032 de 11 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2Artículo 2.2.2.4.1.31. Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución 

en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución cuando: 2. Se efectué pago parcial de la obligación mediante acuerdo de 
restablecimiento de plazo 
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